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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente tienen que coincidir con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad tienen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilicen para elaborar normas bancarias internas; sirven, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.

GRUPO DE ACCION FINANCIERA
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA. INFORME  ANUAL 2007-2008 FAFT – GAFI

(Parte X)

V. Las Relaciones con los Accionistas y los Asociados 

 (a) las actividades de apoyo al público y al sector privado

14.
El sector privado está en la avanzada de la lucha internacional contra los mencionados delitos y otras amenazas de actividad financiera ilícita. La organización ha aumentado de manera significativa sus nexos con este sector, por medio de eventos desarrollados con grupos industriales y la realización de estudios conjuntos sobre temas de interés mutuo, de la solicitud al sector de contribuir al proceso de tipologías y del establecimiento de un nuevo foro de consultas de este sector. En lo adelante, se ampliarán los nexos con el sector; a través de la ejecución de frecuentes intercambios en apoyo a nuestro objetivo común de lograr una implantación más  efectiva de las Regulaciones de GAFI.

15.
De un modo más general, de acuerdo a la práctica de la mejor regulación, GAFI mantendrá altos niveles de transparencia en su trabajo, haciendo uso de la comunicación directa, la extensión de servicios, la elevación de los conocimientos de todos los accionistas, y la utilización de los canales de comunicación disponibles. 

 (b) Las relaciones con otras organizaciones internacionales

16.
Nuestra organización confía y pondera en el enunciado de sus objetivos sus estrechas relaciones de asociación con otras organizaciones internacionales que incluyen a las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Forum de Estabilidad Financiera. GAFI ha llevado a efectos investigaciones dirigidas a ampliar los conocimientos respecto a determinados asuntos con el fin de garantizar que las regulaciones no interfieran con el trabajo de otras organizaciones internacionales. En particular el FMI y el BM han hecho importantes contribuciones a los esfuerzos globales por combatir el LD/FT en países no miembros de GAFI, con el apoyo de esta última organización por el aporte especial hecho al interés global contra estas actividades. GAFI continuará trabajando activamente con todos los asociados para dar cumplimiento a sus objetivos y utilizar sus conocimientos para desarrollar la política de GAFI. 

(C) Las relaciones con los Miembros Asociados y Los Organismos  Regionales Tipo GAFI

17.
Los ORTG, muchos de los cuales son miembros asociados de GAFI, juegan un importante papel de liderazgo en sus respectivas regiones al difundir sus importantes experiencias regionales y aportar a la función de GAFI como diseñador de políticas. GAFI y los ORTG continuarán estrechando sus relaciones de trabajo, a la vez que extienden sus programas de nivel regional con socios clave.

VI. Aspectos Operacionales 

(a) Estructura y organización de GAFI

18.
La estructura del grupo de acción le ha permitido responder decisivamente y de manera muy rápida a las amenazas emergentes y a adaptarse eficientemente al crecimiento reiterado de su membresía. Esta estructura sigue siendo ampliamente la más adecuada para la organización y debe mantenerse.

19.
En el largo plazo, será vital para la organización evolucionar de modo que sea capaz de responder a las amenazas que están constantemente cambiando al enfrentar al sistema financiero internacional. Por ello es esencial que la estructura, la organización y la planificación operativa de GAFI continúen siendo flexibles y capaces de adaptarse para afrontar los nuevos retos que van surgiendo.

(b) La Membresía 

20.
la membresía de GAFI se ha ampliado gradualmente, y desde el 2000 ha admitido a seis nuevos miembros y ha aceptado a dos países en calidad de observadores que se espera se conviertan en miembros a su debido tiempo . Se continuará trabajando activamente hacia el logro de la categoría de miembros de los dos países restantes. Se mantendrá el sistema abierto y se valorará la estructura de la arquitectura global anti LD y contra el FT, incluyendo el elevado papel jugado por los miembros asociados, los organismos regionales y la membresía de GAFI, una vez se haya cumplido la expansión actual. A este respecto la importancia estratégica de un país, el balance geográfico de su membresía en general, y el compromiso del país de implantar las regulaciones de esta organización seguirán siendo los principios que  guíen las futuras decisiones de sus miembros.

21.
Actualmente GAFI cuenta con 22 organizaciones/cuerpos con carácter de observadores. Con el propósito de  hacer uso más efectivo y eficiente de estas relaciones GAFI revisará su política sobre el  status de observador.

(c) Presidencia

22.
Cada presidencia continuará siendo escogida por el plenario por el período de un año, y será auxiliada por una vicepresidencia, designada por el presidente. 

(d) Grupo Directivo

23.
el Grupo Directivo de siete miembros es un cuerpo asesor del presidente. La composición de este grupo continuará representando la geografía y las dimensiones de la organización así como incluye al Presidente, el presidente inmediato anterior y a designados por la presidencia.

(e) El Secretariado y el Presupuesto

24.
El Secretariado continuará apoyando el trabajo de la organización por medio de los grupos de trabajo y los grupos ad hoc con el fin de garantizar la coordinación y la coherencia de las tareas a cumplir.

25.
Se mantendrán los procedimientos actuales para el financiamiento de las actividades de GAFI. El costo del Secretariado y otros servicios se liquidarán con presupuesto de la organización, por medio de la OECD, a partir de las contribuciones de los miembros según la escala de la OECD, y con la opción de hacer contribuciones internacionales.

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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ARTICULO DE OPINION
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.

Autoridades argentinas detallan inversiones válidas para blanqueo

La Administración Federal de Ingresos Públicos de Argentina (AFIP) precisó los detalles de las propiedades e inversiones que califican dentro del programa de repatriación, legitimación y perdón impositivo de los bienes que se encuentren en jurisdicciones del exterior sin haber sido declarados al fisco nacional.

Aunque la Ley de exteriorización patrimonial y blanqueo fue aprobada en diciembre del año pasado y el pasado 2 de marzo entró en vigencia el programa de repatriación, es ahora cuando el organismo tributario emite los detalles de esta iniciativa promovida por el gobierno nacional para estimular la economía argentina mediante la inversión en el sector agropecuario, de la construcción, turismo y en papeles del estado.

Según el documento de la AFIP, se podrán blanquear los capitales que sean invertidos en viviendas y propiedades nuevas y usadas., así como las inversiones realizadas por fideicomisos inmobiliarios, mientras que sean adjudicados a los beneficiarios finales. La AFIP incluyó la "adquisición y/o construcción de inmuebles realizadas en forma directa o mediante empresas [...], incluidos terrenos, campos, casas, departamentos, locales, cocheras, edificios industriales, depósitos, mejoras, etc", según fuentes del organismo fiscal.

En el sector turístico, el dinero repatriado podrá ser invertido en hoteles, hosterías, cabañas y departamentos de tiempo compartido. También las inversiones en el sector del transporte relacionado al turismo califican para obtener los beneficios impositivos del programa de repatriación.

Aquellos capitales que sean invertidos en agencias de viaje y en negocios de venta al detal de antigüedades, artesanías, plata y cuero, entre otros, también gozarán de la tasa preferencial de impuesto. Los restaurantes, cantinas, cafés, bares, confiterías, salones de baile y discotecas también fueron incluidos dentro del régimen de beneficios.

Hasta ahora el programa impulsado por la presidenta Cristina Fernández no ha arrojado los resultados esperados. Un funcionario de la Superintendencia de Bancos que pidió no ser identificado informó que hasta ahora sólo han sido repatriados US$8 millones. MIentras que el jefe de la AFIP, Ricardo Echegaray, precisó en una declaración al diario argentino La Nación, que hasta ahora sólo se logró sumar a 132 contribuyentes a la compra de campos, bienes ya existentes y algunas actividades turísticas.

Según lo establecido en la ley, aquellos capitales que sean repatriados e invertidos en la compra o construcción de inmuebles nuevos, inversiones agroganaderas, industriales, en el sector del turismo o de servicios pagarán una alícuota del 1% sobre el monto. Sin embargo, la ley establece que esas propiedades e inversiones no podrán ser traspasadas en un plazo de dos años. 

También se ofrece un estímulo impositivo a los inversionistas que utilicen el dinero repatriado para comprar títulos públicos, ya que sólo pagarán un 3%, aunque si los papeles son vendidos antes de 24 meses deberán pagar un impuesto adicional de 5%. Aquellos beneficiarios que no realicen las inversiones estipuladas antes del 31 de agosto de 2010, deberán pagar todos los impuestos exonerados mediante el blanqueo, como IVA y Ganancias, por lo exteriorizado a las alícuotas generales y normales, más los intereses.

Fuente: lavadodedinero.com
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NOTICIAS
La crisis económica agudiza el ingenio de los países para luchar contra el fraude

SUSANA ALCELAY Publicado Domingo, 10-05-09 a las 08:13

El dinero procedente de paraísos fiscales tendrá impunidad en España si es invertido en deuda pública. El Gobierno eliminará la obligación de informar sobre los intereses pagados a los no residentes, según ha denunciado la Organización de Inspectores de Hacienda. «Con la nueva norma -dicen- se da un paso más para incentivar la captación de los capitales en paraísos fiscales, la ausencia de información a la Administración Tributaria». Una medida, denuncian los inspectores, que contrasta con la actitud del Ejecutivo, abanderado de la Unión Europea en la lucha contra los paraísos fiscales. «Es de esperar que a corto plazo habrá no sólo un marco fiscal más favorable para la inversión procedente de paraísos fiscales, sino también una preocupante reducción de la información sobre los pagos efectuados desde España a estas jurisdicciones opacas».

Son casi medio centenar, están exentos o prácticamente exentos de impuestos, al servicio de las grandes fortunas y «custodian» en torno al 13% del PIB mundial. La crisis económica ha vuelto a poner el dedo en la llaga, a emprender una nueva cruzada contra las triquiñuelas de aquellos que manejan dinero a espuertas y no están dispuestos a declarar ni un solo euro al Estado en el que viven.

Los paraísos fiscales vuelven a estar en el ojo del huracán. Ahora, en tiempos de crisis, cuando el PIB cae en picado en medio mundo, cuando flaquean los ingresos recibidos por el Estado y el gasto público se dispara, las suculentas cantidades que se escapan a la fina lupa del Fisco son más atractivas que nunca para los países. La OCDE estima que las fortunas invertidas en paraísos fiscales podrían sumar entre 5 y 7 billones de dólares, cifra que representaría en torno al 13% del PIB global y superaría en cinco veces el capital acumulado en ellos hace sólo dos décadas. La evasión fiscal sobrepasaría ya los 255.000 millones de dólares anuales, según las mismas estimaciones.

No son sólo playas paradisíacas con palmeras, son verdaderos entramados, que se caracterizan por la opacidad en la información, la no colaboración con las autoridades fiscales, financieras y judiciales y la existencia de un férreo secreto bancario, lo que ha hecho de estos territorios un buen escondrijo para actividades ilícitas, terrorismo, tráfico de armas y narcotráfico. La banda terrorista ETA ha utilizado estos paraísos para blanquear el dinero procedente de la extorsión, como también lo han hecho otros como Al Qaeda o los cárteles del narcotráfico.

No es una norma única

Es un negocio muy rentable al que medio mundo parece volver a decir basta, como lo ha venido haciendo, y sin éxito, desde hace cuarenta años. Pero lo ha hecho cada país con sus armas particulares, porque la lucha contra el blanqueo de capitales y las normas antiparaíso no han tenido como referencia una única normativa internacional. Y sólo se podrán eliminar las trabas a la persecución del fraude fiscal si se logra una completa armonización fiscal, no ya a nivel europeo, sino a nivel global, a la vez que claridad en las normas para evitar que países con baja tributación continúen atrayendo fortunas, según coinciden todos los expertos consultados por EMPRESA.

En el caso de España, por ejemplo, la norma que regula estas actividades (real decreto 116/2003, de 31 de enero) ofrece la posibilidad de excluir de la lista de paraísos fiscales a los territorios que se comprometan a intercambiar información con la Administración española. Dicho compromiso ha de quedar plasmado en un acuerdo específico de intercambio de información o en un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información.

Ahora, el miedo a la fuga de capitales ha vuelto a llevar a Europa a emprender una lucha contra el secreto bancario y los beneficios fiscales a la inversión extranjera. Hace unos días también lo anunciaba el presidente de Estados Unidos, Barack Obama, dispuesto a acabar de una vez por todas con los ventajosos resquicios impositivos utilizados por las multinacionales y grandes fortunas del país para esquivar al Fisco.

En plena crisis económica, la Administración Obama quiere dejar muy atados una serie de flecos impositivos que pueden devolver a las arcas federales un total de 210.000 millones de dólares en ingresos adicionales durante los próximos diez años. A esta conclusión ha llegado después de comprobar que los beneficios acumulados por las compañías estadounidenses en cuentas extranjeras se estiman en 700.000 millones de dólares y de comprobar que el 83% de la cien mayores empresas de Estados Unidos dispone en la actualidad de subsidiarias en paraísos fiscales.

El presidente norteamericano ha declarado ahora la guerra a los también llamados «offshore» y quiere hacerlo con ayuda de las entidades financieras. «Si no cooperan -ha advertido-asumiremos que están ayudando a la evasión de capitales y actuaremos de forma acorde».

Obama ha sido el segundo en dar un paso al frente, primero lo hizo el G-20. El miedo a ser incluido en la lista negra que elaboró la OCDE a instancias de la cumbre el pasado abril logró lo que la comunidad internacional había perseguido durante años: socavar el secreto bancario tras el que países como Suiza, Luxemburgo y Austria han escondido fraude fiscal durante décadas. Los tres países en una decisión histórica decidieron modificar sus legislaciones para dar información a las autoridades de otros países sobre clientes extranjeros con cuentas en sus bancos.

Tras esta cumbre, y previo compromiso de colaboración, la OCDE retiró de su «lista negra» de paraísos fiscales a Costa Rica, Malasia y Filipinas y Uruguay. Estos países pasaron a una «lista gris» en la que figuran 38 jurisdicciones que se comprometieron a respetar las reglas fiscales internacionales, entre ellos Chile, Guatemala, Panamá, Belice, Dominica, Gibraltar, Mónaco, Andorra, Liechtenstein, Suiza, Luxemburgo, Austria y Bélgica.

Una larga lucha

La lucha contra los paraísos fiscales no es nueva. Desde hace 40 años se viene clamando por su desaparición. Para algunos analistas este empeño e, incluso, los más recientes planteamientos que se hacen desde la OCDE son pura demagogia y un simple declaración de buenas intenciones. «Basta con pensar quiénes están detrás de todo ello. Las multinacionales, las grandes fortunas y los políticos; un lobby perfecto muy acomodado y difícil de atajar -apunta Manuel Romera, director del sector financiero del Instituto de Empresa-. Es más, hay muchos países que viven casi exclusivamente de actuar como paraísos fiscales, y cambiar sus reglas y estructuras con el objetivo de acabar con estas prácticas sería su ruina. ¿Alguien se imagina entrar en las entrañas de Luxemburgo? Demasiado complicado».

Pero si los Estados hacen una llamada reiterada para paliar el servicio que ofrecen los paraísos fiscales, e incluso Obama ha declarado su propia guerra contra ellos, la cuestión es preguntarse: ¿por qué se han permitido? «Se trata de una cuestión intrínseca al ser humano -apunta el director del servicio financiero del IE-. Del mismo modo que las empresas compiten entre sí, desde un punto de vista fiscal ocurre lo mismo y los diferentes estados ofrecen tipos impositivos muy competitivos, muy reducidos y casi nulos con el fin de atraer capital».

En el debate

Aunque son medio centenar, no hay dos paraísos fiscales iguales. Cada uno tiene sus propias reglas y normas para mantener su competitividad. Sin embargo, según la OCDE es necesario que, al menos, cumplan dos requisitos para tener tal condición. En primer lugar deben ser países con baja o nula tributación directa -que no incluyan, entre otros, ni declaración de la renta a personas físicas, ni sociedades- y, además, deben gozar de secreto bancario.

En nuestro país el interés por evadir impuestos es muy notorio, hasta el punto de que el 60% de las empresas que cotizan en el Ibex tienen inversiones en paraísos fiscales, por lo que el interés por mantenerlos es enorme.

Aún así, a ningún país le interesa aparecer en la «lista negra» y los diferentes Estados están poniendo algunas trabas -muy suaves, todo hay que decirlo- para evitar la evasión fiscal. En España, por ejemplo, la ley establece que si un empresario se va a Andorra con estos fines, en ese año y en los cuatro siguientes continuará tributando en nuestro país.

Según Diana Ferrer, profesora de Derecho Tributario de la facultad de Derecho de Esade, el cuerpo de Inspectores de Hacienda ha realizado al menos cinco propuestas en la lucha contra el fraude fiscal. En primer lugar, apuestan por que los bancos no tengan filiales o sucursales en dichos territorios. También pretenden establecer impuestos especiales sobre los movimientos de fondos a estos paraísos con el fin de dificultarlos al máximo.

Otra de las medidas que pretenden activar es la de agravar las penas en el Código Penal para aquellos casos en el que esté demostrado un desvío con fines fraudulentos. «Además -explica Diana Ferrer-, el cuerpo de inspectores quiere llevar a cabo un plan de seguimiento y comprobación más exhaustivo fundamentalmente a artistas y deportistas, sobre todo en tenistas y futbolistas, ya que ha habido varios casos de deportistas muy conocidos que han viajado a Andorra para beneficiarse de este paraíso fiscal». Por último, proponen no reconocer en la legislación mercantil y fiscal española personalidad jurídica para intervenir en el tráfico mercantil a las sociedades constituidas en paraísos.

Según apunta la profesora de Derecho Tributario de Esade, «la OCDE no está en contra de la competencia fiscal, pero este organismo defiende que no se puede basar en la falta de transparencia y secreto bancario. Permitir a las autoridades pertinentes acceder a la información y datos bancarios de la persona o entidad que se requiera, es la verdadera clave. Así se evitarían casos tan llamativos como un edificio que está localizado en Georgetown, la capital de las Islas Caimán, que tiene cinco plantas donde se contabilizan 18.000 empresas y 218 empleados. Sospechoso, ¿no?».

Amnistía internacional

En momentos de crisis, es lógico que los Gobiernos se acuerden de la vieja lucha de recuperar capital dentro de nuestras fronteras y «aunque algunos economistas puedan pensar que es una idea disparatada -asegura Ferrer-, yo soy partidaria de la amnistía fiscal, porque si el dinero vuelve a nuestro país sin consecuencias fiscales generaría mucha riqueza, ya que en el caso de España la renta acumulada sería de 200.000 millones de euros.

Son «offshore», algo así como caja de caudales en inglés. Popularmente se les atribuye la condición de ilegales, pero es una afirmación algo simple, porque no es cierta en muchos casos. Recurrir a los paraísos fiscales no tiene por qué implicar el cometer un delito, aunque actúen «al filo» de la legislación internacional. A pesar de que se les acusa de falta de transparencia a todos ellos, realizar algunas operaciones financieras es legal siempre que lo conozca el fisco del país «esquivado». Este matiz marca la diferencia entre la «elusión fiscal» y el delito por evasión.

Medidas contra el fraude

El asunto es que cuando uno piensa en la imagen de un «paraíso», aunque tenga el apellido «fiscal», a la mente viene de inmediato playas paradisíacas con cocoteros. ¿O no? Pero, ni mucho menos es siempre así. Haberlos, hay  pero están por doquier, también en Estados Unidos y en Europa.

El presidente José Luis Rodríguez Zapatero se sentó en la última cumbre del G-20 en Londres convencido de ser el líder de los países que presentan, y presentarán, más batalla contra los paraísos fiscales, territorios donde se esconde -según estimaciones de la OCDE, y ¡ojo! a la horquilla- una suma de entre 1,3 y 8,6 billones de euros. ¡Ahí es nada!

Fuente:http://www.abc.es/20090510/economia-economia/crisis-economica-agudiza-ingenio-200905100813.html
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Luxemburgo califica de "escandalosa" lista de paraísos fiscales

Sábado 9 de mayo de 2009 13:23. El primer ministro de Luxemburgo, Jean-Claude Juncker, acusó a Alemania y a otros países europeos de romper su palabra al poner a su nación en una lista de paraísos fiscales problemáticos en la cumbre del mes pasado en Londres del grupo G-20.

"Considero esto escandaloso", dijo Juncker al semanario alemán Der Spiegel. "Estoy decepcionado de todos mis colegas de la Unión Europea (UE) que en Londres rompieron una promesa que nos habían hecho en Bruselas", sostuvo.

Juncker declaró que los líderes de la UE habían acordado en una cumbre en marzo que ninguno de los miembros del bloque sería puesto en tal lista.

En la última cumbre de países desarrollados y emergentes del G-20, una nueva "lista gris" de paraísos fiscales problemáticos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) incluyó a los Estados de Luxemburgo, Bélgica y Austria, miembros de la UE.

"Deberemos tener una seria discusión dentro de la UE sobre la responsabilidad de las decisiones que tomamos juntos", dijo Juncker. "Esto es inaceptable", agregó.

Juncker también se mostró afectado por comentarios de líderes políticos alemanes que han castigado públicamente a Luxemburgo y a otros países por sus leyes de secreto bancario.

El ministro de Finanzas alemán, Peer Steinbrueck, provocó indignación a inicios de esta semana cuando en tono de broma sumó a Luxemburgo, Liechtenstein, Suiza y Austria junto con Ouagadougou, la capital de Burkina Faso, como paraísos fiscales problemáticos.

(Escrito por Noah Barking; Editado en español por Marion Giraldo)

© Thomson Reuters 2009 All rights reserved.

Fuente:http://lta.reuters.com/article/topNews/idLTASIE5480DW20090509
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El multimillonario Stanford, de presunto estafador a agente encubierto de la DEA
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CIUDAD DE BUENOS AIRES.11-05-09. Robert Allen Stanford vivía en Santa Cruz, Islas Vírgenes estadounidenses, en el rol de uno de los hombres de negocio más prominentes del Caribe y convenció por igual a inversionistas, instituciones y empresas de crecimiento emergentes de 136 países distintos. Todos sucumbieron a la misma promesa: les ofrecía elevados intereses que se pagan con el ingreso  de nuevos inversores y no con ganancias reales. También les vendía retornos constantes por encima del 10%, incluso cuando el mercado se caía. 

Stanford fue acusado en febrero por las autoridades de USA de llevar a cabo un fraude multimillonario, podría haber sido un informante de la agencia antidrogas estadounidense (DEA, siglas en inglés por Drug Enforcement Agency), motivo por el cual podría haberse librado de hacer frente a cargos criminales, a pesar de que los Gobiernos de USA y de Reino Unido ya le habían investigado por blanqueo de dinero en 2006. 

Robert Allen Stanford, presidente del grupo de empresas Stanford Financial Group, estudió finanzas en la Universidad de Houston, donde hizo fortuna a principios de los '80 gracias a la expansión de la empresa de seguros y de la inmobiliaria que su abuelo fundó en 1932, aprovechó el desconcierto del 'caso Bernard Madoff' para retirar cerca de US$ 200 millones de sus cuentas correspondientes al dinero de sus clientes. 

Stanford se creía listo. Su poder de oratoria era tan convincente, que consiguió que sus intermediarios traspasaran al fondo el dinero de sus clientes por US$ 1.200 millones. Pero la retirada de cantidades tan abultadas en tan poco tiempo encendió todas las alarmas.

El FBI entró en las oficinas de las empresas de Stanford en Houston (Texas) ante el peligro de una posible huída. 

Según revela la demanda, los clientes pensaban que su dinero estaba invertido en activos líquidos, que la gestión la llevaban más de 20 analistas y que las inversiones las supervisaban las autoridades de la isla Antigua, pero todo resultó ser una trama bien trazada, según la SEC (Securities and Exchange Commission).

Ahora resulta que el millonario estadounidense, pero con ciudadanía de Antigua y Barbuda, donde le permiten anteponer el título de Sir a su nombre, podría haberse desempeñado como un colaborador de la DEA para protegerse.
La relación entre Stanford y la DEA explicaría, según la cadena estatal de televisión británica, que Stanford haya esquivado hasta ahora a la justicia.

Documentos secretos a los accedió la BBC demuestran que tanto el Gobierno estadounidense como el de Reino Unido sabían desde 1990 que Stanford estaba relacionado con temas de blanqueo de dinero procedente de Sudamérica. 

Es posible que, a través de Stanford, USA y el Reino Unido siguieron actividades de cárteles del narcotráfico pero también obtuvieron más información para impugnar a la banca offshore. 

Y en 1999, Stanford pagó 2,05 millones de libras esterlina a la DEA. Se supone que ese dinero procedía de los cárteles de droga mexicanos y que era una prueba de que el Stanford International Bank había blanqueado capitales.

 Según fuentes cercanas a la DEA citadas por la BBC la agencia estaba “convencida de que el banco de Stanford atraía millones de ‘narcodólares’, pero era muy difícil conseguir las pruebas”. Esas fuentes afirman que el financiero trabajó como informante de la agencia antidroga desde 1999.  Sin embargo, la agencia no ha querido hacer ningún comentario al respecto.

 El millonario fue acusado el 17/02 por el regulador bursátil estadounidense (SEC, siglas en inglés) de fraude, pero todavía no se le han imputado cargos criminales. Él ha negado enérgicamente ser culpable. 

Stanford se creía tan divertido, que en junio aterrizó en el Lord´s Cricket Ground, de Londres, lanzando billetes al aire para anunciar un desafío entre la selección inglesa y un equipo de jugadores de las colonias británicas del Caribe. El premio ascendía a US$ 20 millones. Un juego demasiado gracioso cuando lo que estás regalando es el dinero de tus clientes. 

Stanford, 2 de sus colegas y 3 de sus compañías enfrentan cargos civiles por un fraude que, según el Gobierno, involucra certificados de depósito de alto rendimiento emitidos por Stanford International Bank en Antigua. 

Fuente: http://www.urgente24.com/index.php?id=ver&tx_ttnews[tt_news]
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Autoridades de Costa Rica allanan instalaciones del Banco Popular 

3-4-2009

El Ministerio público de Costa Rica realizó este jueves una serie de allanamientos en las oficinas del Banco Popular y Desarrollo Comunal, debido a la presunta participación de la entidad en operaciones de legitimación de 9.9 millones de dólares procedentes de Panamá.

Paraísos fiscales en la mira de los legisladores americanos 

06-04-2009 

El 1 de marzo de 2009, la Ley de Impedimento del Abuso de Paraísos Fiscales (The Stop Tax Haven Abuse Act  - S. 506 y H.R. 1265) fue presentada en el Congreso de Estados Unidos. El proyecto contiene importantes normas sobre transparencia corporativa y antilavado de dinero (ALD), y por lo tanto es importante para los profesionales vinculados con las políticas internacionales de cumplimiento. 

La Ley de Impedimento del Abuso de Paraísos Fiscales (STHAA, por sus siglas en inglés) incorpora nuevas herramientas de control para reducir las pérdidas de ganancias a través del uso de paraísos fiscales extranjeros.

Latinode pagará US $ 2 millones por sobornos en Honduras y Yemen

08-04-2009

La  Corte del Distrito Sur de Florida impuso este  martes una multa de dos millones de dólares a la corporación Latin Node Inc. (Latinode) por adelantar pagos indebidos a funcionarios públicos en Honduras y Yemen y prácticas corruptas, según anunció la asistente del fiscal general. 

GAFI advierte sobre deficiencias ALD en el sector turismo internacional de apuestas.

10-04-2009

La supervisión deficiente de  aquellos jugadores que realizan apuestas por sumas importantes y que participan en tours de juegos de apuestas –excursiones de apuestas- y la dificultad para establecer una jurisdicción sobre las operaciones de juego en cruceros en alta mar son solo algunas de las  vulnerabilidades de lavado de dinero “más importantes” de la industria internacional de juegos de apuestas, según el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Gobierno de Guatemala implementa controles ALD a operaciones comerciales

13-04-2009

El gobierno de Guatemala  implementó una nueva regulación antilavado que define controles más rígidos sobre las operaciones de efectivo en el sector comercial de productos de alto valor, según informó la Superintendencia de Bancos de la nación centroamericana.

¿Poco riesgo ALD o libertinaje regulatorio en torno a los fondos privados? 

20-04-2009

En el  apuro por regular de mejor forma los controles anti delitos de las compañías financieras, las autoridades internacionales pueden estar ignorando un instrumento financiero altamente lucrativo, aunque raramente abusado: los “fondos de activos privados”.

Los fondos representaron unos US $ 721.00 millones en transacciones financieras realizadas en 2007, y los inversores obtuvieron ganancias netas por US $1.12 billones en 2008, según el grupo sectorial The Private Equito Council, que tiene sede en Washington D.C.

Nuevos procedimientos antilavado entran en vigencia en México 

21-04-2009

La secretaría de Hacienda de México publicó hoy en el Diario Oficial de la Federación una nueva regulación que deberán cumplir los bancos, con el objetivo de combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo para atacar el abastecimiento de recursos económicos del crimen organizado.

Millonario decomiso de dólares al crimen organizado en Nicaragua 

21-04-2009

La policía de Nicaragua se incauto de 1,68 millones de dólares en dos operaciones diferentes contra el crimen organizado entre ellas una por actividad de lavado de dinero.

Las autoridades nicaragüenses, en coordinación con sus homologas de Casta Rica, desarticularon dos empresas que realizaban actividades “del perfil de lavado de dinero”.

Una de las empresas operaba en Managua bajo el nombre de Inversiones Latinoamericana Círculo Dorado S.A. y la otra con sede en Costa Rica y Panamá bajo la denominación de Construcciones y Diseños Ericmo SA.

El viernes 17 de abril, “se incauto” la cantidad de 887.000 dólares en una caja de seguridad bancaria”.

En otro operativo realizado en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) se decomisaron 800.000 dólares en el cayo mismito de Maniwatla, al capturar una embarcación y su tripulante. El dinero estaba embalado en 41 paquetes. Otros dos elementos que viajaban en la embarcación se dieron a la fuga.

Unidad de Crímenes Financieros UCF la evolución de las UIFs como resultado de la crisis bancaria global. 

22-04-2009

Los bancos estadounidenses y de otros países están reestructurando sus unidades de información financiera para atender no solamente los temas de lavado de dinero, sino también aquellos vínculos con otros delitos, incluido el fraude, como parte del esfuerzo para contener los gastos, según indicaron algunos profesionales de cumplimiento.

Unos 8 de los 20 bancos más grandes de los Estados Unidos han fusionado sus unidades contra el fraude y ALD, denominándolas “UIFs únicas” o UCF, según un oficial jefe de cumplimiento de un banco de la región de Nueva York quien pidió no ser identificado.
Fuente: Lavadodinero.com
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